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Tiene caso Monreal
precedente en 2018

Ve similitudes con nulidad en la Alcaldía Cuauhtémoc

Recuerda consejera
el caso registrado
en Coyoacán
seis años atrás

ALEJANDRO LEÓN

En la Ciudad existe el ante-

cedente de anulación de una

elección por violencia políti-
ca en razón de género, aun-

que posteriormente la resolu-
ción fue revertida por la Sala

Superior del Tribunal Elec-
toral de la Federación.

Recientemente. el Tribu-
nal Electoral de la Capital in-

validó el triunfo de la alian-
cista Alessandra Rojo de la

Vega, al considerar que ejer-
ció este tipo de violencia en

contra de laotrora candidata
de Morena, Catalina Monreal

En este nuevo caso, los

magistrados federales ten-

drán que hacer una evalua-
ción parecida a la que se hi-
ZO en 2018 para determinarsi
anulan no los comicios en

la Cuauhtémoc, explicó una

consejera electoral.

HISTORIA

Hace seis años, la Sala Regio-
nal de la Federación anuló la
elección de la Alcaldía Co-

yoacán al considerarse que

existió violenciade género en

contra de la candidata more-

nista, María Rojo.
Además del uso de recur-

SOS públicos de Coyoacán pa-
ra favorecer al entoncesaspi-
rante de la Alianza PAN-PRI-
PRD. Manuel Negrete.

campaña,
nunció que fue amenazada
mediante mensajes pegados
afuera de su domicilio.

Asimismo, en las calles
fueron repartidos volantes
con imágenes de películas
en las que participó la tam-

bién actriz.
Sin embargo, la Sala Su-

perior revertió la nulidad.
luego de que el magistrado
ponente, Felipe de la Mata,
consideró que sí existieron

agresiones en campaña con-

tra Rojo, pero no se acreditó
el emisario.

De la Mata también de-

terminó que no hubo for-
ma de comprobar que la
conducta denunciada haya
influido en los comicios, y
tampoco pruebas de que se

le haya dado un uso electo-
ral los programas sociales
de la demarcación.

Tras lo cual, se devolvió
el triunfo como Alcalde al
aliancistay ex futbolista, Ma-
nuel Negrete.

A VALORACIÓN
Carolina del Angel, consejera
del Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM),
explicó que las Salas Regio-
nal y Superior deberán ana-

lizar si confirman desechan

en

la Alcaldía Cuauhtémoc que

determinó el Tribunal Elec-
toral local

"El debate en el cual se

van centrar las autoridades
jurisdiccionales es, prime-
ro en saber si si existió o no

existió (la conducta).
"Si determinan que sí

existió, necesitarán de al-

guna manera determinar si

esa violencia trascendió de

manera cualitativa y cuan-

titativa en el resultado de la
elección, de ser así la conse-

cuencia jurídica tendría que
ser que se anulara".comentó
en entrevista.

Recordó que el caso de

Coyoacán marcó un prece-
dente para el Instituto Elec-
toral local.

"Al sí existir todas estas

cuestiones de violencia, orde-
naron a las autoridades elec-
torales y administrativas, el
Tribunal, muchas cosas, en-

tre ellas, tener un protocolo
para la atención de los casos

de violencia política contra
las mujeres en razón de gé-
nero", apuntó.
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Carolina del Angel, consejera del IECM

Si determinan que síexistió, necesitarán

de algunamanera determinar si esa violencia

trascendió de maneracualitativa ycuantitativa

en el resultado de la elección".

Al sí existir todas estascuestiones

deviolencia, ordenaron a las autoridades

electoralesyadministrativas, elTribunal

a muchascosas, entreellas, a tener un protocolo
para la atención de los casos de violencia

política contra lasmujeres".


